
TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 19 de febrero de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Registro digital: 2022709 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.11o.C.49 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
ACTO RECLAMADO. SU CONSTITUCIONALIDAD O LEGALIDAD SE ANALIZA AL TENOR DE SU 
CONTENIDO Y DE LO PLANTEADO EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y NO CON EL 
RECONOCIMIENTO DE SU EXISTENCIA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL INFORME 
JUSTIFICADO. 

 
La expresión de la autoridad responsable contenida en el informe justificado, en el sentido de que es 
cierto el acto reclamado, no implica confesión alguna en el sentido de que tal acto es inconstitucional; 
máxime que su legalidad es materia de análisis por el juzgador de amparo al tenor del contenido del 
propio acto frente a los conceptos de violación que se hagan valer. Además, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 117, quinto párrafo, de la Ley de Amparo, en el informe justificado la autoridad 
responsable deberá señalar: 1. Las causales de improcedencia y sobreseimiento del juicio; 2. Las 
razones y fundamentos legales que se estimen pertinentes para sostener la constitucionalidad del acto 
reclamado; y 3. Acompañar copias certificadas que sean necesarias para apoyar su informe. Por tanto, 
no es el informe justificado el documento en el cual se examina la constitucionalidad del acto 
reclamado, sino que ello se lleva a cabo con el examen de éste, al tenor de lo planteado en los 
conceptos de violación. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022710 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.11o.C.47 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
AMPARO INDIRECTO. DURANTE SU SUSTANCIACIÓN EN SU PRIMERA INSTANCIA, NO 
PROCEDE DAR VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE 
ADVIERTA DE OFICIO EL JUZGADOR DE AMPARO. 

 
El artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, prevé la obligación del órgano jurisdiccional de 
amparo de dar vista a las partes con las causas de improcedencia advertidas oficiosamente. De esa 
forma, es necesario desglosar los enunciados o proposiciones que integran esa porción normativa 
para tratar de comprender sus alcances, de la siguiente forma: i) Cuando un órgano jurisdiccional de 
amparo; ii) Advierta de oficio una causal de improcedencia; iii) No alegada por alguna de las partes; iv) 
Ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior; y v) Dará vista al quejoso para que en el plazo de tres 
días, manifieste lo que a su derecho convenga. Sobre esta base, es necesario definir, como primera 
premisa, que el sujeto activo al que se refiere esta porción normativa debe ser de los comprendidos en 
el artículo 33 de la propia ley, esto es, un órgano jurisdiccional que tenga competencia y jurisdicción 
para conocer y resolver el juicio de amparo. Ahora, la interpretación literal de las proposiciones 
normativas que se comentan podría llevar a pensar, en primer lugar, que es cualquier órgano 
jurisdiccional de amparo el que debe dar la aludida vista. Ello, en virtud de que el artículo indefinido 
"un" contenido en el primer enunciado lleva, precisamente, a esa indeterminación en cuanto a saber 
cuál es el órgano de amparo, en específico, que debe dar la vista; porque no hace distinción específica 
sobre si es un juzgador de amparo de primera instancia, uno de segundo grado o cualquiera de ellos. 
Por esa razón, para poder determinar quién es el elemento activo que debe llevar a cabo la actividad 
prevista en el artículo 64, párrafo segundo, de la ley citada, es necesario examinar el objeto de esa 
vista y los elementos o requisitos que, para ello, deben satisfacerse. Así, el segundo enunciado 
normativo no ofrece mayores dificultades en su compresión, pues de él se deriva el análisis oficioso 
que sobre la actualización de las causas de improcedencia debe llevar a cabo el juzgador de amparo, 
lo cual encuentra sustento en el artículo 62 de la ley de la materia. Los anteriores planteamientos 
parecen reforzar la idea de que la vista contemplada en este precepto puede darse en cualquier vía e 
instancia del juicio de amparo. Sin embargo, para poder concluir o no sobre la procedencia de la 
anterior postura, es necesario precisar si los elementos o requisitos detallados en los enunciados iii) y 
iv) deben actualizarse en forma conjunta, o bien, si basta la actualización de cualquiera de ellos para la 
procedencia de la aludida vista. Así, del artículo 64, párrafo segundo, referido, se advierte que se 
deberá dar vista al quejoso si el tribunal de amparo advierte oficiosamente una causa de 
improcedencia: a) No alegada por alguna de las partes; o b) No analizada por un órgano jurisdiccional 
inferior. El primero de estos elementos es un complemento lógico y necesario de que la causa de 
improcedencia haya sido advertida en forma oficiosa por el tribunal de amparo, pues es evidente que si 
la advirtió de oficio es porque ninguna de las partes la invocó. La redacción del segundo de los 
apuntados elementos o requisitos lleva a la lógica de que esa apreciación sólo la puede llevar a cabo 
un órgano jurisdiccional en su calidad de tribunal de alzada, al referir que la causa de improcedencia 
que se aprecie no haya sido analizada por un órgano jurisdiccional inferior. Estos dos enunciados se 
unen en el texto normativo a través de la conjunción copulativa "ni", la cual se emplea para coordinar 
de manera aditiva vocablos o frases que denotan negación, precedida o seguida de otra u otras formas 
igualmente negativas. Los anteriores elementos gramaticales que justifican el empleo de la conjunción 
copulativa "ni" se satisfacen en el caso, pues dicho nexo une dos enunciados o proposiciones que 
denotan negación, pues refieren a causas de improcedencia: 1) No alegadas por alguna de las partes; 
o 2) No analizadas por un órgano jurisdiccional inferior. Luego, dada la estructura gramatical de este 
precepto y la unión indisoluble que el legislador quiso dar a las referidas proposiciones al ligarlas a 
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través de una conjunción copulativa, se estima válido concluir que para la procedencia de la vista 
dispuesta en la porción normativa que se comenta, es necesario que la causa de improcedencia que la 
motive la advierta oficiosamente un tribunal de amparo de segunda instancia. Como consecuencia 
lógica de la anterior afirmación, se podría llegar a la conclusión de que la mencionada vista no debería 
ser procedente en las vías de amparo directo e indirecto, este último en su primera instancia. No 
obstante, es pertinente destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
de jurisprudencia P./J. 51/2014 (10a.), de título y subtítulo: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, SE DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE 
ALGUNA CAUSA NOVEDOSA, TANTO EN EL SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALICEN 
SIMULTÁNEAMENTE LAS DOS HIPÓTESIS QUE PREVÉ, COMO EN AMPARO DIRECTO.", 
estableció que también en amparo directo opera esta vista. El amparo indirecto no ofrece 
inconvenientes legales ni jurisprudenciales para concluir que, en su primera instancia, no procede la 
vista contemplada en el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo. En efecto, es evidente que 
durante la sustanciación del juicio en primera instancia, ningún órgano superior podría advertir la 
existencia de una causa de improcedencia no alegada por las partes, sobre todo si el juicio se 
encuentra en trámite y la procedencia del amparo no ha sido materia de pronunciamiento por parte del 
Juez de Distrito o del Tribunal Unitario de Circuito. Esto es, durante el trámite del amparo indirecto en 
su primera instancia, no sería posible que se actualice el segundo de los enunciados negativos 
necesarios para la procedencia de la aludida vista: que un órgano jurisdiccional aprecie oficiosamente 
la existencia de una causa de improcedencia no advertida por el juzgador primigenio. Por otro lado, si 
se decreta el sobreseimiento en el amparo indirecto, con base en una causa de improcedencia 
advertida oficiosamente por el juzgador de primer grado, no hecha valer por las partes, sin que 
previamente se haya dado vista a la parte quejosa, ello no la deja en estado de indefensión, pues nada 
le impedirá que en los agravios que exprese en el recurso de revisión, conforme a lo previsto en el 
artículo 81, fracción I, incisos d) y e),de la propia ley, señale las razones por las que estima no se 
actualiza la causa de improcedencia invocada. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022711 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: VII.2o.T.292 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
APERCIBIMIENTO DE ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO DECRETADO EN JUICIOS 
LABORALES. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 
PATRÓN, CUANDO SE RECLAMA EN EL AMPARO. 
 

En el amparo en materia laboral, por regla general, la suplencia de la deficiencia de la queja 
únicamente tiene lugar en beneficio del trabajador, de conformidad con el artículo 79, fracción V, de la 
Ley de Amparo; sin embargo, tratándose del apercibimiento de arresto, cualquiera que sea la materia y 
la calidad del quejoso, procede observar ese principio procesal en aplicación extensiva de la fracción 
III, inciso a), del citado numeral, cuya excepción a la regla se da en virtud de la naturaleza del acto 
reclamado, por existir una razón de protección preferente a un bien superior desde el punto de vista 
axiológico y jurídico, como lo es la libertad personal, porque la determinación de apercibir con arresto, 
como medida de apremio, tiene la misma naturaleza jurídica de una resolución privativa de la libertad, 
derivada de un proceso penal contra el imputado, como la orden de aprehensión; de suerte que como 
donde existe la misma razón, debe imperar la misma disposición de derecho, cuando el asunto 
provenga de un proceso laboral, procede aplicar la suplencia de la queja, aun ante la omisión total de 
conceptos de violación o agravios, con independencia de que el quejoso, como persona física, sea el 
patrón, ya que se trata de los mismos supuestos de hecho y de derecho, al encontrarse de por medio 
la libertad corpórea, cuya protección debe ser tutelada oficiosamente por los tribunales de amparo, 
examinando completa y acuciosamente el acto que apercibe con la privación de la libertad, 
considerando que ésta, al igual que la vida, la propiedad, la seguridad y la igualdad de las personas, 
constituye un derecho sustantivo de rango constitucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022712 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: VII.2o.T.298 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
AYUDA PARA PAGO DE RENTA DE CASA-HABITACIÓN PARA LOS TRABAJADORES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). PERIODICIDAD CON QUE DEBE 
CUBRIRSE DICHA PRESTACIÓN [INTERPRETACIÓN DE LA CLÁUSULA 63 BIS, INCISO B), DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, BIENIO 2013-2015]. 

 
La cláusula citada dispone que por concepto de ayuda para pago de renta de casa-habitación se 
otorgará a cada trabajador una cantidad equivalente al 48.3% (cuarenta y ocho punto tres por ciento) 
del sueldo tabular, que repercutirá en las demás prestaciones que se consignan en ese contrato 
colectivo y que tengan como base el sueldo tabular; asimismo, que aumentará en la misma proporción 
y en las mismas fechas en que aumente el sueldo tabular por revisiones salariales, contractuales o 
cualquier otro motivo; sin embargo, es omisa en establecer si esa ayuda debe entregarse en forma 
diaria, mensual o anual, como sí se especifica en los incisos a) y c), en los cuales se precisa que la 
indicada prestación se cubre de manera mensual y anual, respectivamente, una en cantidad fija y otra 
conforme a la tabla correspondiente de acuerdo con la antigüedad generada por cada trabajador. En 
estas condiciones, ante la falta de fundamento para establecer una determinada periodicidad, la 
interpretación que debe prevalecer es en el sentido de que debe cubrirse diariamente, pues de 
admitirse que ésta debe ser anual o mensual, se reduciría a una prestación simbólica, al dar como 
resultado un monto mínimo equivalente a unos cuantos centavos, habida cuenta que su cálculo es 
sobre el salario tabular, además, el hecho de que la prestación aumente en la misma proporción y en 
las mismas fechas en que incremente el salario tabular, no significa que deba cubrirse de manera 
anual, pues ello sólo se refiere a los aumentos y no a la regularidad en el pago de esa prestación. 
Consecuentemente, el pago de la prestación prevista en la cláusula 63 Bis, inciso b), del contrato 
colectivo de trabajo que rige las relaciones laborales entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y 
sus trabajadores, bienio 2013-2015, debe ser cubierta diariamente y, para ello, sólo debe multiplicarse 
el salario tabular por el porcentaje correspondiente, a fin de obtener el monto que corresponda a cada 
trabajador. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022714 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Civil 
Tesis: I.11o.C.131 C (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
CONCUBINATO. EL ARTÍCULO 291 QUINTUS, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, AL ESTABLECER UN 
TRATO DIFERENCIADO (TEMPORALIDAD MENOR) ENTRE LOS EX CONCUBINOS Y LOS EX 
CÓNYUGES RESPECTO DEL PERIODO PARA QUE PUEDAN EXIGIR UNA PENSIÓN 
ALIMENTICIA UNA VEZ TERMINADA LA RELACIÓN, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN MOTIVADA POR EL ESTADO CIVIL. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CXXXVIII/2014 
(10a.), con registro digital: 2006167, de título y subtítulo: "CÓNYUGES Y CONCUBINOS. AL SER 
PARTE DE UN GRUPO FAMILIAR ESENCIALMENTE IGUAL, CUALQUIER DISTINCIÓN JURÍDICA 
ENTRE ELLOS DEBE SER OBJETIVA, RAZONABLE Y ESTAR DEBIDAMENTE JUSTIFICADA.", 
estableció que tanto los cónyuges como los concubinos son parte de un grupo familiar esencialmente 
igual, en el que sus integrantes se proporcionan cariño, ayuda, lealtad y solidaridad, por lo que 
cualquier distinción jurídica entre ellos, debe ser objetiva, razonable y estar debidamente justificada 
pues, de lo contrario, se violaría el derecho fundamental de igualdad, previsto en el artículo 1o. 
constitucional. En ese contexto, es indiscutible que el matrimonio y el concubinato constituyen 
instituciones que tienen como finalidad proteger a la familia. Si bien es cierto que cada institución tiene 
su normativa específica, también lo es que comparten fines: vida en común y, procuración de respeto y 
ayuda mutua entre los miembros del grupo familiar. Por tanto, como grupo familiar esencialmente 
igual, la ley reconoce que el concubinato también implica dinámicas y repartición de tareas que pueden 
resultar en que un concubino genere dependencia económica respecto del otro. De ahí que el 
concubinato y el matrimonio sí constituyan instituciones notablemente similares –no idénticas–, de las 
que pueden trazarse comparativas y juicios de relevancia sobre determinadas cuestiones. Así, sus 
integrantes se proporcionan cariño, ayuda, lealtad y solidaridad. Esta construcción argumentativa no 
equivale a sostener que exista un derecho humano a que el matrimonio y el concubinato estén 
regulados de manera idéntica, pues son instituciones jurídicas que tienen sus particularidades y no 
pueden equipararse en condiciones ni efectos; sin embargo, el derecho a la igualdad implica que no 
pueden permitirse diferencias de trato entre personas que se hallen en situaciones análogas o 
notablemente similares sin que haya un ejercicio de motivación y justificación. Así, una situación 
análoga en ambas instituciones se genera para el miembro de la unión familiar que ha desarrollado 
una dependencia económica durante la convivencia y que una vez que termina el vínculo tiene 
dificultades para allegarse de alimentos. En este sentido, independientemente de si una persona 
estuvo casada o mantuvo una relación de concubinato, el legislador ha previsto que debe subsistir la 
obligación alimentaria en razón de su derecho a la vida y la sustentabilidad. En efecto, conforme a lo 
previsto en el artículo 288 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, 
la subsistencia de la obligación alimentaria encuentra su racionalidad en el deber de protección del 
cónyuge que durante el matrimonio se haya dedicado preponderantemente a las labores del hogar, al 
cuidado de los hijos, esté imposibilitado para trabajar o carezca de bienes, es decir, el legislador 
establece esta medida a fin de aliviar la dificultad de allegarse alimentos de uno de los cónyuges que 
durante el matrimonio generó una dependencia económica hacia el otro, producto de la dinámica 
interna del grupo familiar. Similar tratamiento recibe la concubina o el concubinario una vez terminada 
la convivencia, de conformidad con el artículo 291 Quintus del citado código, del que se advierte que el 
legislador buscó establecer también una medida de protección para la concubina o el concubinario que 
hubiera generado una dependencia económica durante el concubinato, obligando al otro a continuar 
proporcionándole alimentos. Es así como estableció que al cesar la convivencia, tanto la concubina 
como el concubinario que careciera de ingresos o bienes suficientes para su sostenimiento, tiene 
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derecho a una pensión alimenticia por un tiempo igual al que haya durado el concubinato. Asimismo, 
impone al ejercicio de dicho derecho condiciones como no haber demostrado ingratitud, vivir en 
concubinato o contraer matrimonio. En este sentido, se advierte una correlación legislativa entre las 
figuras del matrimonio y del concubinato como una respuesta del legislador a una preocupación común 
de protección. Sin embargo, el artículo 291 Quintus, párrafo segundo, referido, establece que el 
concubinario sólo tendrá tal derecho durante el año siguiente a la cesación del concubinato. Ello 
contrasta directamente con lo establecido en la legislación citada respecto a los ex cónyuges quienes, 
en ese aspecto, de conformidad con el artículo 288 invocado, conservan el derecho respecto a los 
alimentos hasta en tanto haya transcurrido un término igual a la duración del matrimonio sin que 
expresamente se prevea un plazo de prescripción de la acción para solicitarlos. De lo anterior se 
advierte que el legislador estableció un tratamiento diferenciado en lo relativo al periodo durante el cual 
puede exigir una pensión alimenticia un ex concubinario y un ex cónyuge. Esta diferenciación no tiene 
una finalidad objetiva y constitucionalmente válida que permita al legislador establecer un trato 
desigual entre cónyuge y concubino en lo relativo a la temporalidad para pedir alimentos una vez 
terminada la relación jurídica con su respectiva pareja. Lo anterior, porque se trata de grupos familiares 
esencialmente iguales en los que la medida legislativa regula el mismo bien jurídico –el derecho a la 
vida y la sustentabilidad– y persigue el mismo fin –proteger al miembro de la unión familiar que haya 
desarrollado una dependencia económica durante la convivencia–. En consecuencia, dado que no se 
advierte que la medida legislativa obedezca a una finalidad objetiva y constitucionalmente válida, es 
innecesario revisar la racionalidad o adecuación de la distinción hecha por el legislador e, incluso, su 
proporcionalidad. Ello, pues el primer paso para determinar si el legislador respetó el derecho a la 
igualdad es analizar si la distinción trazada descansa en una base objetiva y razonable, y si en la 
especie se encontró que el trato desigual es arbitrario, lógicamente no procede revisar las exigencias 
ulteriores. En consecuencia, el artículo 291 Quintus, párrafo segundo, del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, viola lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución 
General, que consagra el derecho fundamental de igualdad de las personas, así como la no 
discriminación motivada por el estado civil, pues trata de manera desigual a los ex concubinos en 
relación con los ex cónyuges, al establecer una temporalidad menor para que los primeros puedan 
ejercer el derecho al pago de alimentos una vez terminada la relación, es decir, que puede ejercerse 
sólo en el año siguiente a que el concubinato termine. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Registro digital: 2022715 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: VII.2o.T.289 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUNTAS ESPECIALES FEDERALES. DEBE DIRIMIRLO EL 
PLENO DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE (LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO VIGENTE HASTA ANTES DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012). 

 
El artículo 705 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta antes del 1 de diciembre de 2012, 
establecía: "Las competencias se decidirán: I. Por el Pleno de las Juntas Locales de Conciliación y 
Arbitraje, cuando se trate de: a) Juntas de Conciliación de la misma entidad federativa, y b) Las 
diversas Juntas Especiales de la Junta de Conciliación y Arbitraje de la misma entidad federativa. II. 
Por el Pleno de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, cuando se trate de las Juntas Federales 
de Conciliación y de las Especiales de la misma; entre sí recíprocamente. III. Por la Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando se suscite entre: a) Juntas Locales o Federales de 
Conciliación y Arbitraje y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. b) Juntas Locales y Juntas 
Federales de Conciliación y Arbitraje. c) Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje de diversas 
entidades federativas. d) Juntas Locales o Federal de Conciliación y Arbitraje y otro órgano 
jurisdiccional.". De ahí que, tratándose de conflictos competenciales entre Juntas Especiales Federales 
de Conciliación y Arbitraje, es clara la regla (fracción II) en cuanto a que en los casos en donde el juicio 
laboral se suscite con antelación a la reforma laboral del 1 de diciembre de 2012, quien es competente 
para dirimirlos es el Pleno de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en la Ciudad de 
México; en tanto que tratándose de autoridades jurisdiccionales de distinto fuero, materia o entidad 
federativa, los asuntos podrán dirimirse por los órganos del Poder Judicial de la Federación, en 
específico por los Tribunales Colegiados de Circuito, en competencia delegada, con apoyo en el 
Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para 
su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados 
de Circuito, punto cuarto, fracción II, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 
2013 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 3, 
mayo de 2013, página 2173, con número de registro digital: 2350. Por tanto, cuando exista planteado 
un conflicto competencial entre Juntas Especiales Federales ante un Tribunal Colegiado de Circuito, 
derivado de un expediente laboral en el que la demanda de origen se presentó con anterioridad al 1 de 
diciembre de 2012, al resultar legalmente incompetente en razón de que el ente encargado de dirimirlo 
es el Pleno de ese organismo, debe devolverse el expediente laboral a la Junta que planteó el conflicto 
ante el órgano de la Federación, para que proceda conforme a derecho. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Registro digital: 2022716 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.10o.P.36 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO. NO RESULTA MANIFIESTA NI 
INDUDABLE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA RELATIVA PARA DESECHAR DE PLANO LA 
DEMANDA DE AMPARO, CUANDO EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU PRESENTACIÓN 
PARTE DEL SUPUESTO CONOCIMIENTO QUE SE TUVO DEL ACTO A TRAVÉS DE UN 
DEFENSOR CUYA LEGITIMACIÓN AÚN NO SE HA CONSTATADO. 

 
Conforme al artículo 11, párrafo primero, última parte, de la Ley de Amparo, para la admisión de una 
demanda en materia penal promovida por el defensor del quejoso, bastará que éste manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, tener ese carácter; lo que implica que el juzgador, como director del 
procedimiento, debe obtener la constatación de esa legitimación y las fechas de conocimiento del acto 
reclamado a través de datos objetivos o mediante el informe justificado. Por ello, no se está en aptitud 
de desechar de plano una demanda con base en la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XIV, de la Ley de Amparo, relativa al consentimiento tácito del acto reclamado, por haberse 
promovido fuera del plazo de quince días a que alude el artículo 17 de la propia ley, cuando el 
cómputo del plazo para su presentación parte del supuesto conocimiento que se tuvo del acto 
mediante un defensor cuya legitimación aún no se ha constatado. Lo anterior, porque si el promovente 
se ostentó con el carácter de defensor, es claro que, por su personalidad, no originaria, sino derivada, 
el Juez de Distrito no podía sostener, prima facie, que esa expresión unilateral indudablemente 
comprendía a la persona que, en su caso, encarnara la calidad de quejoso, pues existe la posibilidad 
de que éste hubiese sido notificado o tenido conocimiento del acto reclamado en una fecha distinta a la 
que aseveró el promovente. Por tanto, ante la posibilidad de que esa legitimación no se convalide o se 
demuestre la fecha del conocimiento del acto reclamado a través de los informes con justificación o de 
datos objetivos allegados, no se actualiza esa causa manifiesta e indudable de improcedencia. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Registro digital: 2022717 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: VII.2o.T.296 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
DEFENSORES DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA (INVEDEP). 
TIENEN EL CARÁCTER DE TRABAJADORES DE CONFIANZA Y, POR ELLO, CARECEN DEL 
DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido que la naturaleza de confianza de un trabajador 
al servicio del Estado está sujeta a la naturaleza de las atribuciones desarrolladas por éste. Partiendo 
de esa premisa, los defensores públicos adscritos al Instituto Veracruzano de la Defensoría Pública 
(INVEDEP) tienen ese carácter, en razón de que las funciones que desempeñan consisten, 
esencialmente, en: a) asumir y ejercer la defensa del imputado, acusado o sentenciado, o de 
adolescentes a los que se les atribuya un delito; b) el patrocinio en los asuntos de orden civil y 
mercantil; c) denunciar, en su caso, las violaciones a los derechos humanos; y, d) procurar la justicia 
restaurativa y los mecanismos alternativos en la solución de controversias, todo ello en términos de los 
artículos 9 y 15 de la Ley Número 822 de Defensoría Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y estas funciones necesariamente involucran el manejo de datos de estricta confidencialidad, 
además de que requieren imprescindiblemente de autorización legal para ejercer la profesión de 
licenciado en derecho o abogado. En consecuencia, los referidos servidores públicos carecen del 
derecho a la estabilidad en el empleo, pues las funciones que desarrollan son de gran responsabilidad 
y, por ello, su remoción libre se justifica en la medida en que constituye la más elemental facultad del 
patrón para elegir al equipo de trabajo en el cual se apoya directamente a fin de garantizar la mayor 
eficacia y eficiencia del servicio público que tiene encomendado; sin que sea obstáculo el que formen 
parte del servicio público de carrera en la administración pública centralizada, dado que éste tiene por 
objeto garantizar la honorabilidad y profesionalización de los servidores públicos, pero no la estabilidad 
laboral. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Registro digital: 2022719 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.11o.C.48 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PREVIO A ÉSTE, EL PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO TIENE LA OBLIGACIÓN DE DAR VISTA PREVIA 
AL QUEJOSO CON LA O LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA QUE ADVIERTA DE OFICIO. 

 
No existe obligación legal ni jurisprudencial para que el presidente de un Tribunal Colegiado de 
Circuito, previo al desechamiento total o parcial de la demanda de amparo directo, dé vista a la parte 
quejosa con la actualización de la o las causas de improcedencia que advierta de oficio. Ello, porque la 
regla general para que proceda ese supuesto previsto en el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo, es que la causa de improcedencia la advierta en forma oficiosa un tribunal de amparo de 
segunda instancia al resolver los recursos de queja o revisión, pues sólo en esos supuestos es que se 
darán los elementos indispensables contemplados en la referida porción normativa consistentes en 
que: 1. La causa de improcedencia se advierta oficiosamente. 2. No haya sido invocada por ninguna 
de las partes. 3. No haya sido examinada por el juzgador de amparo de primer grado. La excepción a 
esta regla general, conforme a lo sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 51/2014 (10a.), de título y subtítulo: "IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA, SE DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE 
ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA CAUSA NOVEDOSA, TANTO EN EL SUPUESTO EN EL QUE SE 
ACTUALICEN SIMULTÁNEAMENTE LAS DOS HIPÓTESIS QUE PREVÉ, COMO EN AMPARO 
DIRECTO.", se da en el amparo directo, cuando se va a resolver el asunto en sentencia; esto es, 
después de admitida la demanda de amparo, a efecto de salvaguardar el derecho de defensa de la 
quejosa, en virtud de que su finalidad es darle oportunidad de formular argumentos relativos a la no 
actualización de la causa de improcedencia advertida de oficio por el órgano jurisdiccional, porque ésta 
implica la extinción de la posibilidad de analizar el acto reclamado. Por tanto, previo a desechar la 
demanda de amparo, el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito no tiene la obligación de dar 
vista a la quejosa con la causa de improcedencia advertida de oficio, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo. Lo anterior es así, porque: 1) Conforme a lo 
previsto en el artículo 179 de la Ley de Amparo, si el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito, al 
examinar la demanda, advierte que se actualiza una o más causas de improcedencia, la debe 
desechar; 2) En ese supuesto no se dan los requisitos necesarios previstos en el artículo 64, párrafo 
segundo, citado, para que proceda dar vista con la o las causas de improcedencia advertidas de oficio; 
y 3) Nada impide que la parte quejosa, a través del recurso de reclamación, pueda formular los 
agravios que estime conducentes en los que trate de evidenciar las causas por las que estima que no 
se actualiza la causa de improcedencia en que se sustente el desechamiento total o parcial de su 
demanda. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Registro digital: 2022722 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: VII.2o.T.293 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
INTERESES GENERADOS POR LA FALTA DE PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS. EL 
ARTÍCULO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE LOS PREVÉ, ES 
INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE A LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE 
VERACRUZ [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA VII.2o.T.284 L (10a.)]. 
 

De una nueva reflexión, este Tribunal Colegiado de Circuito abandona el criterio sostenido en la tesis 
aislada VII.2o.T. 284 L (10a.), de título y subtítulo: "INTERESES GENERADOS POR LA FALTA DE 
PAGO DE SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE AL ARTÍCULO 43 DE LA LEY ESTATAL 
DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ, VIGENTE A PARTIR DEL 28 DE FEBRERO DE 2015.", en el 
cual se consideró que debía aplicarse supletoriamente el artículo 48, párrafo tercero, de la Ley Federal 
del Trabajo a la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, en lo relativo a los intereses 
generados por la falta de pago de los salarios vencidos, al ser omisa esta última legislación en tal 
aspecto. Sin embargo, conforme al principio de libertad de configuración legislativa, no se advierte la 
intención del legislador de regular el pago de intereses como medida resarcitoria por la tardanza en el 
dictado del laudo en materia laboral burocrática; no obstante, este silencio legislativo no implica llegar 
al extremo de que, a través de la interpretación puedan crearse instituciones jurídicas no previstas en 
las leyes, o que a partir de ello, bajo una interpretación sistemática, se pueda recurrir a otras 
legislaciones que contengan esa posibilidad, sobre todo porque no se trata de un silencio legislativo 
que desatienda algún mandato constitucional expreso, sino que la institución legislativa relativa debe 
ser creada por el legislador local, en el ámbito de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones. 
Por tal motivo, y en aras de protección al erario público, si la referida ley burocrática no prevé la figura 
del pago de intereses como medida para indemnizar el pago de los salarios vencidos una vez 
transcurridos los meses que señala, es inconcuso que no opera la supletoriedad de la Ley Federal del 
Trabajo que sí lo establece, en virtud de que dicha supletoriedad no tiene el alcance de crear esa 
institución jurídica, pues su función es suplir deficiencias. Dicho de otro modo, la supletoriedad de 
leyes, salvo disposición expresa, no puede implicar la obligación del pago de intereses en la legislación 
objeto de supletoriedad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Registro digital: 2022723 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: II.3o.P.32 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
JUICIO DE AMPARO. EL CÓMPUTO DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES PARA SU PROMOCIÓN 
RESPECTO DE ASUNTOS TRAMITADOS FÍSICAMENTE DE MANERA PREVIA A LA 
SUSPENSIÓN DE LABORES DECRETADA A PARTIR DEL 18 DE MARZO DE 2020 POR EL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL A CAUSA DE LA PANDEMIA COVID-19, SE REANUDÓ 
EL 3 DE AGOSTO SIGUIENTE. 
 

De la interpretación conjunta y sistemática de los Acuerdos Generales 4/2020, 6/2020, 8/2020, 
10/2020 y 13/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se advierte que a raíz de la 
pandemia global de salud derivada de la propagación del virus COVID-19, dicho órgano colegiado 
estableció la suspensión total de actividades en los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la 
Federación a partir del dieciocho de marzo de dos mil veinte y, como consecuencia, se determinó que 
no correrían plazos y términos procesales. Normativa que, a su vez, tuvo como objetivo la 
implementación de esquemas de trabajo y medidas de contingencia para los órganos jurisdiccionales 
del Poder Judicial de la Federación y no así para la reanudación de los plazos y términos suspendidos 
en el Acuerdo General 4/2020; esto, con la salvedad de que si bien se vislumbró la viabilidad de la 
tramitación y continuación de asuntos en los órganos jurisdiccionales, lo cierto es que se establecieron 
las siguientes limitantes: a) los casos nuevos que se calificaran como urgentes, promovidos 
físicamente o en línea; b) la resolución de casos tramitados físicamente (previamente a la 
contingencia) en los que únicamente se encontraba pendiente la emisión de la sentencia o resolución 
final; y, c) la reanudación del trámite y resolución de los juicios que se hubiesen gestionado en línea 
con anterioridad al periodo de la contingencia, con excepción de los que requirieran la presencia física 
de las partes en audiencias o diligencias pendientes por desahogarse. La suspensión antedicha fue 
prorrogada como medida de protección para el personal del Poder Judicial de la Federación en 
diversas ocasiones; sin embargo, ésta culminó material y jurídicamente a partir del 3 de agosto de 
2020. De ahí que deba tomarse dicha fecha como el momento procesal en que se reanudó el cómputo 
de plazos y términos legales para la promoción del juicio de amparo en todos aquellos asuntos que 
fueron tramitados físicamente, de manera previa a la suspensión del 18 de marzo anterior. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022726 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: XXIII.1o.1 A (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
MULTA POR INFRACCIÓN A LAS NORMAS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL ESTADO DE 
ZACATECAS. ES NECESARIO QUE EL AGENTE QUE LA IMPONE PRECISE EN LA BOLETA 
CORRESPONDIENTE LOS DATOS MÍNIMOS QUE PERMITAN AUTENTIFICAR EL GAFETE CON 
EL CUAL SE IDENTIFICA, ATENTO AL DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
 

De conformidad con los artículos 1, fracciones I y II, 4, fracciones VI, VIII y XVI y 11, fracción V, de la 
Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Zacatecas, en relación con los diversos 3, fracción VI 
y 4, fracciones I a IV, del Reglamento General de la Ley de Transporte, Tránsito y Vialidad de la propia 
entidad, el precepto 54 del ordenamiento invocado en primer orden es aplicable a los agentes de la 
Dirección de la Policía de Seguridad Vial estatales, al imponerles, por un lado, la obligación de 
identificarse ante los ciudadanos para que éstos se cercioren de su registro y, por otro, establecer que 
sus gafetes o documentos de identificación deben reunir determinados requisitos, cuando menos, el 
nombre, cargo, fotografía, huella digital, nombre de la institución a la que pertenecen y la clave de 
inscripción en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, así como las medidas de 
seguridad que garanticen su autenticidad. Por tanto, si bien es cierto que el artículo 13, fracción II, del 
mencionado reglamento no regula expresamente los requisitos que debe cumplir un agente o policía 
de seguridad vial al imponer una multa por infracción a las normas de tránsito y vialidad, a fin de 
satisfacer su obligación de identificarse plenamente ante el ciudadano a quien la aplica, más allá de la 
exigencia de mostrarle el gafete, también lo es que con fundamento en el invocado artículo 54, es 
necesario que precise en la boleta correspondiente los datos mínimos que permitan autentificar el 
gafete con el cual se identifica, por ejemplo: el nombre de la institución que lo expide, su vigencia y el 
número o matrícula que por su orden lo distingue de otros de su misma especie. Lo anterior es 
conforme con el derecho humano a la seguridad jurídica respecto de los actos de las autoridades 
administrativas, inmerso en el artículo 16 de la Carta Magna, que implica que los afectados tengan la 
certeza de quién es la persona que los sanciona y si tiene facultades para hacerlo como autoridad del 
Estado (competencia); esto es, como parte del derecho seguro que reconoce dicho precepto 
constitucional, de acuerdo con el cual, las autoridades deben observar los requisitos que las normas 
secundarias establecen para satisfacer la obligación de identificarse debidamente ante los gobernados 
en el acto de afectación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
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Registro digital: 2022728 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: VII.2o.T.295 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) Y SUS TRABAJADORES. SI EN 
SU CUANTIFICACIÓN NO SE INTEGRARON DIVERSAS PRESTACIONES EXTRALEGALES, EL 
RECLAMO DE SU PAGO CORRECTO DEBE SUSTANCIARSE CONFORME A LAS REGLAS DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN EL JUICIO LABORAL. 

 
La indemnización establecida en la cláusula 59 Bis del contrato colectivo referido es equivalente a la 
prima de antigüedad prevista en el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, al tratarse de una 
prestación que se otorga al trabajador al finalizar su vida laboral como un reconocimiento a su esfuerzo 
y colaboración durante sus años de servicios, y para su otorgamiento se requiere la terminación de la 
relación de trabajo. En consecuencia, cuando en juicio se reclame su correcta cuantificación, por 
considerar que también la integran los estímulos por asistencia y puntualidad, actividades culturales y 
recreativas, así como el fondo de ahorro, siempre y cuando se demuestre que se percibieron habitual o 
periódicamente, aquél debe tramitarse conforme a las reglas del procedimiento especial, establecido 
en el artículo 892 de la citada ley, pues el contrato colectivo sólo amplía los derechos en favor de los 
trabajadores, sin variar su naturaleza y finalidad esencialmente indemnizatoria al final de la relación de 
trabajo en términos de la legislación laboral. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Registro digital: 2022727 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: VII.2o.T.291 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL. DEBE TRAMITARSE CUANDO SE RECLAMA LA PRESTACIÓN DE 
VIVIENDA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 66 DEL CONTRATO LEY DE LAS INDUSTRIAS 
AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, POR TRATARSE DE 
UN BENEFICIO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (INTERPRETACIÓN DE LA ÚLTIMA 
PARTE DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 899-A DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). 
 

El último de los citados numerales dispone que los conflictos de seguridad social son aquellos que 
tienen por objeto reclamar el otorgamiento de prestaciones en dinero o en especie derivadas de los 
diversos seguros que componen el régimen obligatorio del Seguro Social, así como de los contratos 
colectivos de trabajo o contratos ley aplicables que contengan beneficios en materia de seguridad 
social. Ahora bien, la vivienda es un derecho fundamental establecido en favor de la clase obrera en el 
artículo 123, apartado A, fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
relación con el precepto 137 de la Ley Federal del Trabajo, los cuales disponen que esa obligación se 
cumple mediante las aportaciones que las empresas hagan al fondo nacional de la vivienda, entre 
otros aspectos; además, el cumplimiento de esa obligación también se puede pactar, adicionar o 
complementar en los contratos colectivos o contratos ley. Así, el artículo 66 del Contrato Ley de las 
Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, prevé la prestación de vivienda 
consistente en el pago de una cantidad líquida, la cual amplía y complementa el derecho de los 
trabajadores, pero sin variar su finalidad esencial que es la adquisición en propiedad de habitaciones 
cómodas e higiénicas, ya sea para la construcción, reparación o mejoras, o bien, para el pago de 
pasivos adquiridos con motivo de esos conceptos. En esas condiciones, tratándose del reclamo de la 
prestación de vivienda monetizada en términos del contrato ley citado, deben seguirse las reglas del 
procedimiento especial, al estar de por medio un beneficio de previsión social pactado 
contractualmente que adiciona o complementa ese derecho fundamental, pues el artículo 141 de la 
Ley Federal del Trabajo, determina que todas las aportaciones al fondo nacional de vivienda son 
gastos de previsión social, lo que actualiza el supuesto jurídico contenido en la última parte del primer 
párrafo del invocado artículo 899-A. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Registro digital: 2022729 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: XVI.2o.P.1 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
RECURSO DE REVISIÓN PRESENTADO POR VÍA ELECTRÓNICA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. DEBE TENERSE POR NO INTERPUESTO EL PROMOVIDO POR EL AUTORIZADO 
EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO, SI EL QUEJOSO NO LO 
AUTORIZÓ PREVIA Y EXPRESAMENTE PARA ESE EFECTO. 

 
Conforme a los avances tecnológicos y a la globalización judicial, el Poder Judicial de la Federación ha 
implementado la vía electrónica para instar y realizar actos procesales en el juicio de amparo, lo que 
ha implicado la instauración de un mecanismo novedoso, de vanguardia, propicio para la movilidad 
judicial cuando no es posible realizar la gestión a través de promociones materiales o notificaciones 
físicas, como en el caso de la pandemia que afecta al mundo; sin embargo, esta forma de interacción 
jurisdiccional, aun cuando práctica, no debe soslayar el cumplimiento de las formalidades respectivas, 
so pena de quebrantar los principios de seguridad y certeza jurídica que consagran los artículos 14 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ese sentido, el solo registro de una 
persona en el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación no genera, en forma 
automática, permiso para la consulta en los expedientes electrónicos en los que tenga interés, ni la 
autorización para que se le practiquen notificaciones de esa forma, tampoco el que pueda interponer 
recursos o realizar otras promociones dentro de un juicio de amparo, aun cuando se trate del 
autorizado de alguna parte, pues ello depende de que: 1) Las partes en los juicios de amparo realicen 
la autorización respectiva de esa persona en términos amplios del artículo 12 de la Ley de Amparo; 2) 
La persona tenga firma electrónica emitida o reconocida por el Poder Judicial de la Federación y que 
se encuentre vigente; 3) La parte procesal expresamente exponga al órgano judicial que conozca del 
juicio de amparo o recurso respectivo que se otorga permiso al autorizado para actuar vía electrónica; 
y, 4) Sea acordado favorablemente por el órgano judicial en el que se tramite el asunto; ello, de 
conformidad con los artículos 64, 66, 67, 77, 78, 79, 80 y 83, ubicados en el derogado título cuarto del 
Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio 
de amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia 
Penal Federal. En consecuencia, si el recurso de revisión lo hace valer vía electrónica el autorizado en 
términos amplios del artículo 12 de la Ley de Amparo, sin que previamente se le hubiera facultado para 
actuar de esa forma, ni el órgano jurisdiccional lo hubiera autorizado, el recurso debe tenerse por no 
interpuesto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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Registro digital: 2022730 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: VII.2o.T.297 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
REINSTALACIÓN EN UN PUESTO DIVERSO AL EXPRESAMENTE RECLAMADO EN LA 
DEMANDA. EL LAUDO QUE CONDENA AL PATRÓN A ELLA NO ES INCONGRUENTE, SI AQUÉL 
ES EL REALMENTE DEMOSTRADO EN AUTOS, AL NO IMPLICAR VARIACIÓN DE LA ACCIÓN 
PRINCIPAL. 

 
De conformidad con los artículos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, los tribunales tienen la 
obligación de emitir los laudos a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los hechos en 
conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de pruebas, pero 
expresando los motivos y fundamentos legales en que se apoyen; además deben ser claros, precisos 
y congruentes con la demanda, contestación y demás pretensiones deducidas en el juicio 
oportunamente. Así, cuando un trabajador demanda la reinstalación en un determinado puesto, bajo el 
argumento de que fue despedido injustificadamente, y esto último queda demostrado en autos, la 
autoridad jurisdiccional debe condenar a llevarla a cabo en el cargo que en realidad aparece 
demostrado en el sumario de origen, aun cuando éste no coincida con el reclamado expresamente por 
aquél en su demanda, pues la acción laboral es la misma, es decir, su reinstalación en el puesto que 
venía desempeñando para la demandada, y con esa forma de resolver no se incurre en incongruencia 
ni se altera la litis, puesto que no implica la variación de la acción principal ni puede desconocerse el 
cargo que realmente se justificó en el juicio, so pretexto de que no corresponde al señalado en la 
demanda de origen. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Registro digital: 2022731 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.11o.C.50 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO CARECE DE FACULTADES PARA DECRETARLO, CON BASE EN EL 
EXAMEN DE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA. 
 

La Ley de Amparo –artículos 177, 179, 181 y 183– y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación –artículo 41, fracciones II y III–, sólo otorgan facultades al presidente del Tribunal 
Colegiado de Circuito para: a) tener por no presentada la demanda de amparo directo en caso de que 
no se cumpla con alguna formalidad prevista en la ley o con la prevención formulada para aclararla; b) 
desechar tal promoción si advierte alguna causal de improcedencia de forma manifiesta e indudable; c) 
admitir la demanda; d) acordar los trámites tendentes a notificar a las partes respecto de la admisión 
para el efecto de que formulen alegatos y, en su caso, se promueva amparo adhesivo; y, e) emitir el 
auto de turno del asunto a la Magistrada o el Magistrado ponente, para que sea éste quien elabore el 
proyecto de sentencia para su posterior resolución por parte del Pleno del órgano jurisdiccional el cual 
es el único facultado para dictar la sentencia en términos de los artículos 186, primer párrafo y 188 de 
la Ley de Amparo. Lo que pone de manifiesto que si el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito 
admitió a trámite la demanda de amparo directo, no cuenta con la atribución legal para decretar el 
sobreseimiento en ese juicio pues, de lo contrario, se violaría lo previsto en el artículo 16, párrafo 
primero, de la Constitución General, consistente en que nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente que funde y motive la causa legal del procedimiento. Acorde con dichos preceptos, es en 
la ejecutoria en la que se deberán analizar las causales de improcedencia que hayan hecho valer las 
partes, así como aquellas que, en su caso, advierta de oficio el Pleno del tribunal, conforme a lo 
previsto en el artículo 62 de la Ley de Amparo; de actualizarse alguna hipótesis de improcedencia, el 
propio Pleno del tribunal deberá decretar el sobreseimiento acorde con el artículo 63, fracción V, del 
citado ordenamiento. No es obstáculo a lo anterior que esta última porción normativa prevea que 
procede el sobreseimiento cuando durante el juicio se advierta o sobrevenga alguna causal de 
improcedencia, pues su correcta intelección, en forma conjunta con las disposiciones que rigen el 
trámite del amparo directo, permiten concluir que la existencia de una causa de improcedencia en la 
acción constitucional intentada en la vía directa, si bien da lugar al sobreseimiento del juicio, el análisis 
de la hipótesis respectiva sólo la puede llevar a cabo el Pleno del Tribunal Colegiado de Circuito en la 
ejecutoria que se emita al resolver el juicio de amparo directo. Lo cual evidencia que después de 
admitida la demanda, el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito, durante el trámite del amparo 
directo, carece de facultades para decretar el sobreseimiento con base en el examen de una causa de 
improcedencia, pues la Ley de Amparo sólo lo faculta expresamente –en el artículo 179– para analizar 
la procedencia de la acción constitucional en el acuerdo inicial en el que decide si admite la demanda, 
formula alguna prevención para que se subsane algún requisito formal o la desecha por estimar que se 
actualiza una causa de improcedencia notoria y manifiesta. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Registro digital: 2022733 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.11o.C.44 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SUSPENSIÓN CON EFECTOS RESTITUTORIOS. CUANDO EL ACTO RECLAMADO YA SE 
HUBIERE EJECUTADO, PROCEDE CONCEDERLA CON ESOS ALCANCES SÓLO SI ELLO TIENE 
EFECTOS PROVISIONALES Y NO PLENOS. 

 
La suspensión de los actos reclamados constituye una providencia cautelar en los procedimientos de 
amparo, cuya finalidad es preservar la materia del juicio, impidiendo que el acto que lo motiva, al 
consumarse irreparablemente, haga nugatoria para el agraviado la protección de la Justicia Federal 
que en su caso se le conceda, evitándole los perjuicios que su ejecución pudiera ocasionarle. Por 
tanto, es evidente que el objetivo de dicha medida es mantener la situación jurídica del quejoso en el 
estado en que se encuentra a la fecha de la presentación de la demanda. Ahora bien, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 147, párrafos primero y segundo, de la Ley de Amparo, para la procedencia de 
la suspensión del acto reclamado es menester tomar en cuenta las condiciones siguientes: I. Se 
conserve la materia del amparo hasta la terminación del juicio; II. La naturaleza del acto reclamado; y 
III. De ser material y jurídicamente posible, se podrá restablecer provisionalmente al quejoso en el 
goce del derecho violado. Lo anterior significa que si bien la suspensión puede tener efectos 
restitutorios cuando el acto reclamado ya se hubiere ejecutado, tales efectos de la medida cautelar de 
suspensión se encuentran condicionados a que tal restitución en el goce del derecho fundamental que 
se estima violado sea sólo provisional. Esto es, si atento a la naturaleza del acto reclamado la 
restitución al quejoso en el goce del derecho que estima violado es plena, entonces tal restitución no 
es procedente por la vía de la suspensión, pues ello implicaría dejar sin materia el juicio de amparo 
principal, lo que significa que necesariamente la restitución que se pueda hacer vía suspensión del 
acto reclamado sólo puede ser provisional y no plena, dado que ello es materia de la sentencia 
definitiva que se dicte en el juicio de amparo principal en términos del artículo 77 de la ley de la 
materia. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Registro digital: 2022734 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: II.3o.A.30 K (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO PREVISTA EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 
126 DE LA LEY DE AMPARO. SI NO SE ADMITE LA DEMANDA Y SE PREVIENE AL QUEJOSO 
PARA QUE SUBSANE ALGUNA IRREGULARIDAD, ES IMPROCEDENTE PROVEER SOBRE 
DICHA MEDIDA CAUTELAR EN EL AUTO EN QUE SE FORMULA ESE REQUERIMIENTO, SALVO 
QUE PREVIAMENTE EN EL ACUERDO INICIAL DE PREVENCIÓN SE HUBIERA OTORGADO ESA 
MEDIDA SUSPENSIONAL [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 25/2018 
(10a.)]. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 25/2018 
(10a.), sostuvo que la suspensión en el juicio de amparo constituye una medida cautelar cuyo objetivo 
no sólo es preservar su materia mientras se resuelve el asunto, sino también evitar que se causen al 
quejoso daños de difícil reparación. Asimismo, precisó que al establecer los párrafos primero y 
segundo del artículo 126 de la Ley de Amparo que cuando se trate de actos que importen peligro de 
privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, 
deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o 
alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, la 
suspensión se concederá de oficio y de plano en el auto de admisión de la demanda, comunicándose 
sin demora a la autoridad responsable, por cualquier medio que permita lograr su inmediato 
cumplimiento; si no se admite la demanda y se previene al quejoso para que subsane alguna 
irregularidad, el órgano de control constitucional debe otorgar dicha medida cautelar en el propio auto 
en el que formula ese requerimiento, ya que de lo contrario se permitiría la posible ejecución de los 
actos prohibidos por el artículo 22 constitucional. Ahora, esa conclusión derivó de lo resuelto en una 
contradicción de tesis, en la cual se determinó si la suspensión de plano puede decretarse, aun sin 
admitir la demanda de amparo, en todos los casos previstos en el propio artículo 126 o únicamente 
tratándose de los contenidos en los párrafos aludidos, lo que llevaría a considerar que ese criterio es 
inaplicable al tercer párrafo del precepto legal citado, respecto de los actos que tengan o puedan tener 
por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o 
disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal; salvo los casos en los 
que sólo se recurra el acuerdo de admisión a la demanda, que reitera la suspensión de oficio y de 
plano que se concedió en el auto inicial de prevención, supuesto en el que la suspensión seguiría 
estando vigente en los términos en que se hubiera concedido. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 19 de febrero de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Registro digital: 2022737 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: II.3o.P.102 P (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA ORDEN DE TRASLADO DE 
UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO NO EJECUTADO. AL CONCEDERSE NO PUEDEN 
ESTABLECERSE SUPUESTOS EN LOS CUALES, DE PRESENTARSE, AQUÉLLA PODRÍA 
INOBSERVARSE POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

 
El artículo 161 de la Ley de Amparo señala que si se trata de la orden de traslado de un centro 
penitenciario a otro, la suspensión tendrá por efecto que éste no se lleve a cabo; lo que implica que 
durante la vigencia de la suspensión de plano –de no haberse ejecutado–, no puede efectuarse, lo que 
de suyo implica que el recurrente permanezca en el lugar donde se encuentre; sin que diversa razón o 
motivo pueda permitir realizarlo, pues contravendría la expresión incluida en el citado precepto, de 
"...que éste no se lleve a cabo". Por ende, al concederse no es factible que se establezcan supuestos 
en los cuales, de presentarse, la suspensión otorgada podría "ser inobservada" por las autoridades 
responsables,  ya que condicionar su vigencia atenta contra la naturaleza jurídica de la medida 
cautelar y el objeto que persigue, que consiste en mantener viva la materia del juicio constitucional; 
además, impide que el acto que lo motiva, al consumarse irreparablemente, haga ilusoria para el 
agraviado la protección de la Justicia Federal, evitándole los perjuicios que la ejecución del acto 
reclamado pudiera ocasionarle; de ahí que la suspensión, una vez concedida de plano, de modo 
alguno puede inobservarse por las autoridades responsables, ya que incluso el artículo 262, fracción 
III, de la Ley de Amparo, establece como delito en que éstas pueden incurrir, cuando no obedezcan un 
auto de suspensión debidamente notificado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 19 de febrero de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro digital: 2022735 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: VII.2o.T.290 L (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE OTORGARSE A LOS EMPLEADOS 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL QUE RESULTARON POSITIVOS AL VIRUS 
SARS-CoV2, AUN CUANDO DICHA HIPÓTESIS NO SE ENCUENTRE PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

 
De conformidad con el "Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán 
implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19)" y el "Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para 
atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2", publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 24 y el 31 de marzo de 2020, respectivamente aun cuando los empleados del Instituto 
Mexicano del Seguro Social no se ubiquen en alguno de los grupos de vulnerabilidad ahí 
especificados, debe otorgárseles la suspensión de plano cuando hayan resultado positivos al virus 
SARS-CoV2, para el efecto de que previo a reincorporarse a sus laborares, se les realicen las pruebas 
necesarias que determinen si continúan siendo positivos al virus, esto es, certificar por perito médico si 
han recuperado su salud y si son aptos para regresar a desempeñar sus funciones al centro de 
trabajo, de lo contrario, se les autorizará no presentarse a laborar o ausentarse de sus actividades, sin 
responsabilidad alguna y con goce de sueldo íntegro y demás prestaciones a las que tengan derecho 
derivadas de su relación laboral, hasta en tanto se resuelva en forma ejecutoriada sobre el juicio de 
amparo. De no proceder de esta manera, el riesgo se potencializaría, tomando en cuenta que laboran 
en un hospital donde atienden pacientes sospechosos y confirmados de haber contraído la 
enfermedad provocada por el virus referido; desde esa óptica, no solamente su salud podría estar en 
riesgo, sino también la de sus compañeros de trabajo y la de los pacientes del propio centro 
hospitalario, por lo que deben tomarse las medidas pertinentes, adecuadas, eficaces y eficientes para 
salvaguardar su derecho fundamental de protección de la salud, entendida como el disfrute del más 
alto nivel de bienestar físico, mental y social, entre otras libertades y derechos, por ser precisamente 
una garantía fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás derechos humanos; lo 
anterior, con independencia de que no se trate de los supuestos taxativamente precisados en el 
artículo 126 de la Ley de Amparo, pues dicho precepto no debe entenderse de forma limitativa, sino 
enunciativa; esto es, que las hipótesis que pueden presentarse para el otorgamiento de la suspensión 
de plano, no son únicamente las establecidas en la citada norma, sino también en otras, como lo es 
cuando se trata del derecho a la salud, relacionando para ello el artículo 22 con el diverso 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de evitar algún eventual riesgo que 
pudiera significar un daño o deterioro irreparable al derecho fundamental tutelado. En la inteligencia de 
que con tal medida no sólo se privilegia la salud de la quejosa, lo cual acontece directamente, sino que 
en paralelo y en modo indirecto, también tiene impacto positivo en el control y mitigación de la 
pandemia correspondiente, como un problema de salud pública que aqueja a la humanidad en su 
conjunto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro digital: 2022740 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: I.11o.C.132 C (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
VÍA MERCANTIL. PROCEDE CUANDO SE RECLAMAN PRESTACIONES DERIVADAS DE UN 
CONTRATO DE ADQUISICIONES, CELEBRADO CON BASE EN LA LEY DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DEL 11 DE AGOSTO DE 2014. 

 
El artículo décimo tercero transitorio, párrafo primero, del citado ordenamiento, establece que en los 
contratos que se encuentren vigentes a su entrada en vigor, podrá pactarse su modificación y 
adaptarse a la nueva legislación, lo que significa que su naturaleza jurídica se rige conforme al artículo 
80, segundo párrafo, de la Ley de Petróleos Mexicanos, vigente a partir del 11 de agosto de 2014, que 
dispone que una vez celebrados los contratos y todos los actos o aspectos que deriven de éstos, serán 
de naturaleza privada y se regirán por la legislación mercantil o común aplicable. Por tanto, cuando se 
reclamen prestaciones derivadas de un contrato de adquisiciones celebrado con base en la ley citada, 
al constituir una ley especial, no le resultan aplicables, al menos por lo que toca a su naturaleza, las 
disposiciones generales relativas a los contratos administrativos, acorde con la jurisprudencia 130 del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1985, Parte VIII, Materia Común, página 194, con número de registro digital: 395570, 
de rubro: "DISPOSICIONES ESPECIALES.", pues en términos de los artículos 14, último párrafo y 17, 
segundo párrafo, de la Constitución General, las resoluciones deberán ser dictadas conforme a la letra 
o a la interpretación jurídica de la ley, y sólo a falta de ésta, se fundará en los principios generales del 
derecho, y que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo que significa que debe 
ponderarse la aplicación de la norma específica que regule o prevea el caso concreto. De ahí que a los 
referidos contratos no le son aplicables las jurisprudencias 2a./J. 14/2018 (10a.), de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS. EL INCUMPLIMIENTO DE PAGO TIENE NATURALEZA ADMINISTRATIVA." y 
PC.I.C. J/69 C (10a.), del Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, de título y subtítulo: "CONTRATOS 
DE OBRA PÚBLICA, CELEBRADOS ENTRE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS 
DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA. LA ACCIÓN DE RESCISIÓN O CUMPLIMIENTO DE 
ESOS CONTRATOS CORRESPONDE A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA.", ya que en las ejecutorias de donde derivan no se interpretaron las 
disposiciones de la ley aludida, máxime que tales criterios surgieron de la necesidad de establecer cuál 
era la naturaleza jurídica de los contratos que celebre la administración pública, precisamente, al no 
existir una legislación que determinara si eran administrativos, civiles o mercantiles y sobre esa base 
establecer la competencia del órgano jurisdiccional por razón de la materia, por lo que es evidente que 
dichas jurisprudencias sólo son aplicables para los contratos en su generalidad, las cuales se verán 
limitadas cuando exista una norma específica. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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